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Decreto 869

	DECRETO 869/2002PRESUPUESTO Fecha de publicación: B.O.: 23/05/2002Bs. As., 23/5/2002VISTO la Ley Nº 25.561 de

Emergencia Pública y de Reforma del Régimen Cambiario, la Ley Nº 25.565 de PRESUPUESTO GENERAL DE LA

ADMINISTRACION NACIONAL para el ejercicio 2002 y la Decisión Administrativa Nº 19 de fecha 27 de marzo de 2002,

yCONSIDERANDO:Que por la Ley Nº 25.561 se ha declarado la emergencia en materia social, económica, administrativa,

financiera y cambiaria, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCION NACIONAL.Que es de público

conocimiento la gravísima crisis por la que atraviesa nuestro país, alcanzando niveles extremos de pobreza, agravados por una

profunda parálisis productiva, tornándose obligatorio instrumentar las medidas necesarias y adecuadas para paliar tal situación.Que

en base a ello, resulta pertinente viabilizar la implementación del PLAN DE EMERGENCIA SOCIAL, con el fin de superar la

situación de riesgo colectivo originado por las graves circunstancias económicas y sociales.Que en virtud de la existencia de

préstamos otorgados oportunamente por el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO y el BANCO INTERNACIONAL

DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO, que tienen bajo desempeño y menor prioridad y habiéndose utilizado sólo una parte de los

fondos disponibles, las autoridades del Gobierno Nacional y dichas instituciones financieras convinieron en reformular préstamos y

redireccionar sus saldos disponibles y sin comprometer, a fin de solventar los gastos que genera la ejecución del PLAN DE

EMERGENCIA SOCIAL.Que resulta necesario dar continuidad a las acciones encaradas por el SERVICIO NACIONAL DE

SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, dependiente del MINISTERIO DE LA PRODUCCION, en el marco del Plan de

Erradicación de la Fiebre Aftosa y del Programa de Prevención y Erradicación de Focos del Picudo Algodonero.Que

consecuentemente debe incrementarse el PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL para el ejercicio

2002.Que el financiamiento que se prevé en la presente medida no deberá estar alcanzado por las disposiciones del Artículo 56,

último párrafo, de la Ley Nº 24.156.Que la crítica situación descripta, hace imposible seguir los trámites ordinarios previstos por la

CONSTITUCION NACIONAL para la sanción de las leyes, resultando de toda urgencia y necesidad el dictado del presente.Que la

Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA ha tomado la intervención que le compete.Que la

presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 99, inciso 3, de la CONSTITUCION NACIONAL.Por

ello,EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS DECRETA:Artículo 1º —
Modifícase el PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL para el ejercicio 2002, de acuerdo con el

detalle obrante en planillas anexas al presente artículo que forman parte integrante del mismo. Dicha modificación queda exceptuada

de lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 56 de la Ley Nº 24.156.Art. 2º — Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE

LA NACION.Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — DUHALDE.

— Alfredo N. Atanasof. — Roberto Lavagna. — Jorge R. Vanossi. — Jorge R. Matzkin. — Ginés M. González García. — Graciela

Camaño. — Graciela Giannettasio. — María N. Doga. — Carlos F. Ruckauf. — José H. Jaunarena.NOTA: Las planillas anexas no

se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767,

Capital Federal).  
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